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ADENDA No. 01 
ACLARACIÓN PERFILES TC 19 Y TC 20  

CONCURSO PROFESORAL SEDE AMAZONIA VIGENCIA 2025-2026 
 

Febrero 06 de 2026 

La Dirección de la Sede de Presencia Nacional Amazonia de la Universidad Nacional de 
Colombia, en ejercicio de las funciones conferidas por el artículo 2, numeral 8, del Acuerdo 
del Consejo Académico No. 072 de 2013, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
5 de la Resolución de Dirección No. 486 de 2025, “Por la cual se convoca el Concurso 
Profesoral 2025–2026 para proveer unos cargos en dedicación de Tiempo Completo en la 
Sede de Presencia Nacional Amazonia de la Universidad Nacional de Colombia”, se permite 
informar a la comunidad interesada lo siguiente: 

Que mediante publicación realizada el día primero (1) de diciembre de 2025, tanto en la 
página web institucional como en la Plataforma SARA, se dieron a conocer los perfiles, así 
como los requisitos académicos y profesionales específicos correspondientes a cada uno 
de los cargos convocados en el marco del Concurso Profesoral Sede Amazonia vigencia 
2025–2026. 

No obstante, se considera necesario aclarar el contenido del parágrafo 2 del artículo 5 de 
la Resolución de Dirección No. 486 de 2025, específicamente en lo relacionado con los 
requisitos exigidos para los perfiles TC19 y TC20. En este sentido, se precisa que las 
doscientas cincuenta (250) horas de experiencia en docencia universitaria o en educación 
media, requeridas para dichos perfiles, se encuentran comprendidas dentro de los dos (2) 
años de experiencia investigativa o profesional exigidos para los perfiles TC19 y TC20. 

Esta aclaración se fundamenta en que las áreas de desempeño asociadas a los mencionados 
perfiles involucran actividades propias de la docencia, la educación y la pedagogía. 

Los demás términos, condiciones e información establecidos en los perfiles del Concurso 
Profesoral Sede Amazonia vigencia 2025–2026 permanecen vigentes, son correctos y no 
presentan modificación alguna. El presente comunicado se expide para los fines 
pertinentes, a los seis (06) días del mes de Febrero de 2026. 
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